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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 67/2024 “SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA TRAMITACIÓN 

DE EXPEDIENTES DE LICENCIA URBANÍSTICA PARA INSTALACIONES DE CANAL DE ISABEL II” 

 

Pregunta 1:  

¿EL ABONO DEL IMPORTE DE LAS TASAS DE VISADO DE PROYECTO, ANEXO Y CERTIFICADOS SERÁ EFECTUADO 

POR CANAL DE ISABEL II, S.A.? 

 

Respuesta 1: Si, así es, será abonado por Canal de Isabel II, S.A., M.P. en todos los casos en los que resulte necesario 

para cumplir el objeto del contrato. 
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